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I 

LLAMADO A LISTA 

I I  

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS _NUMEROff 
25, 26, 27 y 28 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDI
NARIAS DE LOS DIAS 19, 20, 21 Y 26 DE OCTUBRE DE 1993, . 

PUBLICADAS EN LA GACETA . DEL CONGRESO 
NUMEROS. . . . DE 1993. 

II I 

VOTACION DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

. PROYECTO DE 'LEY NUMERO 155 DE 1992. SJENADO. 204 DE 

Ull92. CAMARA. 

_ ·(Acumulado con los Proyectos de ley números 149 de· 1990, 19 de 
. . 1992, 52 de 1992 y 215 de 1993). 

··TITULO: 

. "Por la cual se crea el Sisténia ·de Seguridad Social Integ;hi.l y se 
�·adoptan otras disposicfones": . · 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador AL V ARO· URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto .publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

_ Ponencia para primer debate ·publicada . en fa Gaceta 
número 130 de 1992. 

, Ponencia para segundo debate publicada en la Gac®ta 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 

:LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

IV 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMElEtO 126 DE i992. SENADO. 

TITULO : 

. "for la cual _se <;:re.an ·el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota
ción de sus recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 

. para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 
. . . 

Ponentes para Segundo -Debate: 

. Honorables Senadores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL
DERON SOSA, AMILKAR ACOSTA lVIEDIN:A Y ·JORGE 

EDUARDO GECHEM TURJBAY . 

PUBI,,ICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta· número 42 de 1992 . 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
ní.'1meros 67 y 108 de 1993. 

· 

Ponencia para segui1do debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DlE 1992. 

(Acumulado con el Proyecto de ley número 211 de 1992). 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen para la Géneración, Interco

.nexión, Transmisión y Distribución de Electricidad en el territorio 
nacional". 
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Ponentes para Segm?-do Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMILJ{AR 
ACOSTA MEDINA Y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gt;ceta número 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
blicados en la Gaceta número 320 de 1993. 

Señor Iviinistro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. -. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUlWU�RO 83 DJE 1992. SENADO. 

TITULO : . . 
�Por la cual se dictán dis�osiciones para la seguridad del periodista". · 

Ponentes para Segundo Debate: 

J{enorableg . Senadores A�JFON�_O ·: ANGAIUTA BARACALDO Y 
FA13IO VALENCIA COSSIO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO . Proyecto publicado. eri la Gaceta número 83 de 1992. 

AUTOn, 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 41 de 1993. 
Ponencia para segundo d�bate y pliego de modifica
ciones ·publicados en la Gaceta número 41 de 1993. 

Honprable S�nador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * * 

PROYECTO Dlii LEY NUMJEJFW 352 DE 1993. SENADO. 277 DE 
19S3. CAMARA. 

TITULO: 

. "Por la cual la.Nación se asocia a la celebración de los noventa años 
del Poblado de Rozo, Municipio de Palmira, Depart.ainento del Valle · 
del Cauca, rinde homenaje a la comunidad campesina de la región, 

· se ordena la construcción del acueducto regional y se dictan otras 
· disposicfones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. 

PUBLICACIONES: 

SEN"ADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 128 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada E?ll la Gaceta 
número 299 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

:AUTORES: Honorable Representante MIGUEL MOTO A KURI y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF :UQMMES RODRIGUEZ. 

. 

* . *' * 

PROYE-CTO DE LEY NUMERO 236 DE 1992. SENADO. 62 DE 
1992. CATh1ARA. 

. TITULO: 
. "Por la cual se crea la lotería 'La Samaria' eh el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta". 

Ponente para Segundo Debate: 

Hrmorable Senador JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS ALZA· 

MORA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta . 
número 215 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 315 de 1993. 

AUTORES: fLpn9mbl� Representante JUAN CA.�i.QS VIVES· 
MENOTTI y señor Ministro de Saluq, doctQr GUS·
TA VO DE; J;()U�� 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 37 DE 1993. SENADO. 314 DE' 
U)93. CAMA.JRA. 

. 
. 

TITULO: 

"Por la cual la Nación se vincula a la celebración' <le los 450· años: 
de l� fund��i�J:l · ��l 'Ml1!1i.cip_Í� de Ten�:rif �, e·� el D.ep1;1.rtamento .. 
del Magdalena". 

· 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Semidor LAUREANO ANTONIO CERON LEYTON •. 

PUBLICACIONES: 

SENADO 
. . . 

Proyecto publicado en la Gaceta número • • . de 1993 •. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta·. 
número 302 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
número 330 de 1993. 

AUTORES: Señor Ministro de Des.arrollo Económico, doctor LUIS: 
ALBERTO MORENO MEJIA y honor�ble Represen
tante MICAEL COTES MEJIA. 

* * * 

PROYECTO DE lLEY NUMER0.233 DE 1992. SENADO. 60 DE" 
1992. CAMARA. 

'TITULO: 
"Por la cual se crea el Certificado de Incentivo Forestal y se· 
dictan otras disposiciones". 

Pouente para Segundo Debate: 

Honorable Senador GUSTAVO RO:QRIGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta. 
número 125 de 1993. . . 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gac·eta 
número 345 de 1993. 

Señor Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO 
LOPEZ CABALLERO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 12 DE 1993. SENAD.O. 

TITULO: 

"Por la cual se dictan algunas disposiciones flobre el ejercicio de· 
la actividad de recolección, manejo, conservación y divulgación de 
información comercial y sobre el cobro y recaudo de obligaciones 
dinerarias" . 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE RENAN TRUJILLO GARCIA. 
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PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la -Gaceta número 280 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

-Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 358 de 1993. 

·. Honorable Senador LUIS GUI�LERMO VELEZ 
TRUJILLO. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 294 IDE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual Be establece un registro de p1·ocedimiento para el trámi

te de las demandas contra entidades publicas- y asimiladas y se 
dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Hono1•abie-Senadóra VERA GRABE LOEWENH�RZ. 
\. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto pllblicado en ·1a Gaceta nlimero 75 de 1993. 

·:Ponencia para primer detJate ·publicada eh la Gaceta 
1iúniéro . . . de 1993. 

· 

'.J1ónéncia para· segundo debate 'publicada en la Gaceta 
número 358 de-1993. 

- · 

Hónoráble Senadora éLAUPlA · -�ODRIGUE_Z DE 
CASTELLANOS: 

* * * 
PROYECTO DE LEY NU1'ÍERO 53 DE 1993. �ENADO. 

TITULO: 

l'Por medio de la · cuál se aprueba el Coinrenio Internacional sobre 
la protección de los derechos -de todos fos, traJ;>a;iad�ré-s. mi.grátorios 
y de sus familiares", hecho e:ri Ntieva .York el ··18'" de áiciembre 
de 1990. 

Ponente pai�a Segundo Debate: -

· Honorable Senador .TOSE BLACiHiUJlN CORTÉS� 

-PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gacéta. nómero 319 de 1993. 

Ponencia para. primer debate publieada .en. Ja Ga·ceta. 
:número 332 d� 1993. 

Ponencia para segundo debate. publjcad;i. en Ja Gaceta 
número 355 de 1993. · -

AUTORES: -:señora ViCeministra de- Rela�iones-_Exterl.ores, Ertcar-. 
gada de ias flinciones d_él Despacho; �oc.tora WILMA 
,ZAFRA TURBAY y el sénor Ministro de Tra}?ajo y_ 
-Seguridad Social, doctor LUIS. l<�ERNANDO RAMI-
·:REZ ACU�A. 

. 

. -

PROYECTO DE LEY NUMERO 18 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se honra la memoria del Insigne Educador TO.'.\íLAS 
RUEDA VARGAS· y se dictan. otras disposiciorú�s" � 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador MARIO LASERNA PINZON. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta núrnero 258 de }:f)9'3. 

Ponencia pai;a primer del5ate publícada en la Gaceta 
número 332 de 1993. 

. · 

Ponencia para segundo debate publicada. en la Ga-c-eta: 
número 358 de 1993. 

AUTOR - Honorable Señador JAI�tE BOGOTA MARIN. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 34 D.E 1993. SENADO. 

TÍTULO: 
' 

"Pól.· ·li;t cuál se modifican los artículos 6 y 89_ del Decreto 269fkdef 
30 de-noviembre de 1991". · 

· Ponén-te para Segundo Debate:. 
_Hon¡;¡rable Senador ALFONSO-·ANGARITA BARACALDO. 

PUBLICACIONES: 

. SÉN ADO · : -·Proy�cto pubiic�do en: hcG�ceta i'lümero. 267 de r�3; 
Ponencia para P�hner debate publicáda en la Gire.eta 

-AUTbR 

número 338 de 1993. 
-

Ponencia para segundo debate públiéada en la Gac�fa -

número 369 de 1993. . . 
Honorable Se_nador JU�N MANUEL LOPEZ CA
BRALES. 

.- V 
crrACIONES DIFERENTES ·A DÉBATÉS o AUDIENCIAS 

· PREVIAM:EN'TE- CONVOCADAS. 

INFORM-E COM-ISION DE ETICA, CASO 
HONORABLE SENADOR �ELIX SÁLCEDO BALDION. 

VI 
NEGOCIOS SUSTANCÍÁD(>s··poír° LA PRESIDENCIA. 

_ VII 
LO QUE PROPON�AN LOS HONORABLES· SENADORijjS. 

El' Presidente, 

El Secretario General, 

PONEN·C .. IAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 42 de 1993 Sena.do, 
"por '1.a cúai se rinde homenaje a un ciudad.ano 

meritorio". 

Honorables Senadores: 

Apreciados colegas, gracias a la genero.sidad 
del Presidente de esta Comisión, me ha co
rrespondido ren:dir ponencia de la referencia, -

que fue presentada a la Corporación por el 
. honoráble Senador Edgartl.o Vives Campo. 

Carmelo Torres Tobar fue un ilustre com
patrióta nacido en la ciudad del Banco, Mag- -
dalena, territorio del viejo Magdalena Grande, 
durante gran parte de· su vida. Dedicó sus 
esfuerzos a buscar formas de redención eco
nómica y �ocjal pp,ra los habita,ntes de las 
planicies interióres O.e la Costa. Creó facto
rías agro-in-c:iustrial_es en su ciudad- natal, fue 
empresario d-e ia producción - cerealera, en el 

ramo del arroz,· descubrió un derivado -tj.el- -

mismo denominad.o catotina, que contribuyó
ª elevar el contenido de nutrientes que consu.- . 
mían los· habitantes de su región y los sect-ore.s · 

más vulnerables de la población en las ribem:S -
del Bajo Magdalena. 

Su descubrimiento tuvo gran impacto '2-CO-. 
nómico en el Bajo y Medio -Magdalena permi
tiendo la .sustitución tecnológica y la elev�.- · 

· ción de los niveles de nutridón a todo;; lo.s
habitantes, con reducción de costos de · pro-
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ducción y" aprovechamiento integral o.e tcrdos 
los elementos alimenticios del cereal. 
· Fue gestor de jornadas cívicas para la cons

trucción de. la cafretera TamaJ.ameque - El 
�a,nco,·1a cual cqnstituye part� de la gran v_ía 
paralela al río Magdalena que -al ser con
cluida en sus diversas secciones- unirá a los 
departamentos del interior del país con el 
Mar Caribe y hará realidad p-0r primera vez 
en el país, un sistema de transporte férreo 
y terrestre, los puertos marítimos y los siste
mas de transporte de hidrocarburos y minera
ies. Ningún homenaj e  mejor que a.signa1' su 
nombre al puente que sopre dicha vía cruza 
el río Cesar. 

Por las anteriores consideraCiones, me 
permito _proponer a los honorables Senadores 
de la Corporación: 

Dése segundo deb:ate al Proyecto tie ley 
número. 42 de 1993 senado, "por la cual se 
rinde hpmenaje a un ciudadano meritorio, 
asignándole su nombre a una obra de interés 
público" . 

De los honorableiS Senadores, 

Em.ilio JLébc·fo <Caste�fa.rmlltS 
Senácllür ponente.· 

TEXTO DEFINITIVO 

. aprobado en. sesión plenaria. del F'rcyect® de 
· ley· número 110 de 1992 Cámaira y 330" trie 
1993 Senado, ''por la cual se esfablece1t11. ·EMJlll"·. 
mas para · el· ejercicio del co1t11.boil hllterno en 
bis -entidades y organismos- del .Estado y se 
· . · ·dietan otras disposiciones'�. . . .. 

El Co�greso de Colombia, 
DECRETA: 

- . ·.Artícufo 1 "9 'befiriición" del coiii.tlt'ol intern@� . 
Sé entiende por · conttol interno ·el. sistema 
iiltegrado- por el esquema de organización · 
y el conjunto de los planes, métodos, prin
·éipios, . normas, procedimientos y mecanis� 

·· nios de verificac;ión y evaluación adoptados 
por una entidad, con el fin de procurar· que 

, tQdas las· actividades, .operaciones y actua
, cion�s, a!>Í com� la administración de_la infor-: 

·. mación y los r.ecursos, se realicen de .acuerdo 
con las normas constitucionales y· legales vi

,'. .gentes, dentro de las políticas trazadas por 
., ·la ·dirección y en atención a las metas u ob
, -jetivos previstos. 

·. El ejercicio del control interno debe con
sultar los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, �conomía, celeridad, imparcfali
dad, publicidad y valoración de costos am
bientales, en consecuencia, deberá concebirse 
y organizarse de tal manera que su. ejercicio 
sea intrínseco al desarrollo de las funciones. 
de . .todos los cargos existentes e¡a la entidad, 
y en particular de las asignadas a aquellos 
que tengan responsabilidad de mando. 

Parágrafo. El control interno se expresará. 
a través de las políticas aprobadas por los 
niveles de dirección y administración elle las 
. respectivas entidades y se cumplirá en toda 
!a escala de la estructura administrativa, me-

. diante la elaboración y aplicación elle técnicas 
de ditección, verificación y evaluación de 
-regulación administrativa, de manuales de 
funciones y procedimientos de sistemas de 
información, y de program�s de selección, 
inducción y capacitación de personal. 

Artículo 29 Objetivos de] sistema de con-
. trol interno. Atendiendo los principios cons
titucionales que deben caracterizar la admi.: 
nistración pública, el diseño y desafroUo del · 
sistema de control interno se orienta:rá al 
logro de los siguientes objetivos fumdarnen
tales: 

a) Proteger los recursos de la organiza
ción, buscando su adecuada admi.nil'tración 
ante posibles riesgos que los afecten; 

b) Garantizar la eficacia, eficiencia y eco
nomía en todas las operaciones promoviendo 
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y facilitando la cortecta ejecuci(>n de las fun- en la org·anización· electoral, en los organismos 
ciones y �ctividades definidas para· el logro · de control,. en. fos ·establecimientos públicos,-
de la misión institUcional; - · en las. empresas industriales ·y comer-· 

c) Velar porque todas las actividades. y re- ciales del Estado, en .fo,s· sociedades de eco-
cursos de la organización estén di:rigidos al nomía mixta en las cua'1es el Estado posea 
cumplimiento de los obj·etivos de la entidad; el 90 % o más del capital social, en el Banco 

d) Garantizar la correcta evaluación y se- de la República y en los· fondos de origen 
guimiento de la gestión organizacional; presupuesta!. 

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad Artículo 69 Responsabilidad del control in-
de la información y de sus registros; terno. El establecimiento y desarrollo del sis-. f) Definir y aplicar medidas para prevenir tema de control interno en los organismos y· 
los riesgos, detectar y corregir las desviado- entidades públicas, será responsabilidad del 
nes que se presenten en la organización y representante legal o máximo- directivo co-
que puedan afectar el logro de sus objetivos; rrespondiente. No obsbtnte, la aplicación de 

g) Garantizar que el sistema de control los métodos y procedimientos· al igual que la 
interno disponga de sus propios mecanismos calidad; eficiencia y efirncia del control inter-
de verificación y evaluación; no, también será responsabilidad de ,los jefes 

lÍ.) Velar porque la entidad disponga de pro- de cada una de las distintas dependencias de 
cesos ·de planeación y mecanismos adecuados · ·las entidades Y organismos. 
para el diseño y desarrollo organi.zacional, de Artículo 79 Contratación del servicio de 
acuerdo· con su naturaleza y ca:racter1sticas; control interno con empresas · privadas. Las 

Artículo 39 Características <foll ceolllltroll in- entidades públicas ·podrán contratar con em-
terno. Son principios del contiro interno los presas privadas colombianas, de reconocida 
siguientes: capacidad y experiencia, el servicio de la or-

a) El sistema de control interno forma par- ganización del sistema de control intemo y 
te integrante de los siste1,:nas de la entidad, el ejercicio de las auditorías internas. Sus 
contables, fi�ancieros, de plane�ción, de in- · contratos deberán ser a término fijo, no su-
formación y _operacionales; perior a ti�es años, y deberán ser escogidas· 

b) Corresponde a la má�ima autoridad del por concurso ele méritos en lós. siguientes 
organismo o entidad, la responsabilidad de casos: 
establecer, mantener y perfeccionar el siste- a)· Cuando la disponibilidad de los recursos 
ma de control interno, el cual debe ser ad.e- técnicos, económicos y humanos no le permi-
cuado a la naturaleza, estructura y misión tan a la entidad establecer el sistema de 

: de la organización; ; . . · · control interno en forma directa; . . 
c) En cada área de la organización, el fun- b) Cuando se requieran conocimientos téc-

cionarió encargado de: dirigirla es :responsa- ·· nicos especializados; 
ble por el control interno a�1te su j�fo· in;me- e) · Cuando· ·por razones de · conveniencia. 
diato·de acuerdo con los niveles de autoridad · · · económica i'esultare más favorable. 
establecidos en cada unidad: · · · , . Se· exceptúan:de esta· facultad los organis- · · 
· d) La Unidad de Cqntrol · Interno o quien " mos de· seguridad y de defensa nacional. 

· haga· su veces es la ·en�argada d.e ·evaluar en · · Pai·ágrafO 19 Para los efectos de lo· dis:.: · 
forma independiente eX sisten:ia. de ·c.Óntrol iil:- · � :�esto en_ ,�J- pr{!_sen,te _artí(!,ulo, l�s directi�os 
terno d� la entidad y de proponer al represen- · · -de -fas entidades .pubbcas tendran �n .plazo 
tan te legal· del· respectivo o_rganismo las re- · d� tre� (3) mese�,, ,contados: a p�rti.r �e_ la¡ . .comendaciones para mejorarlo;_ . . . .. . .. � :v1ge_ncm de ··la :Pr�sente ley¡ pa�a deter-rnmar; 

e) Todas las trans�cciones de:Jás: rn.Üda-·: ; .com
_
I?lementar e 1mp�antar _eLs1stema;de con-; 

des deberán registrarse en forma exacta, v.e-. '. tro� mterno en sus respectivos_ orgamsmos º· 
· d f · 1 · · · · - · entidades. raz y oportuna e orrr¡.a ta que perm1ta pre- A �- · · . . · 

, .· 

parar, informes operativos admini.startivos � · s. mis�o, qmenes Y� eJerza� �lgun tipo: 
y financieros. ' ' · - ·d�· �ntrol mterno deberan°redefm1rl�· en·Jo� 

Artículo 49 Elementos para el sñstemma de· 
termmos de la pr�sente ley. .. . 

control__intern�. Toda �ntidad bajo la r.espon- : Para .las. :en�idad�s púb�iéas:·�Ef Iriu!licipios 
sabilidad de sus directivos debe por lo menos . . con poblac10n �nfer10r a. cie�. mil habJtantei:;� 
implementar los siguientes. aspectos qúe de-.· · co�forme al censo de 1985, el·:pl�zo -será de 
ben orientar la aplicación del control interno·: . vemte meses . . . - · . . . . 

a) Establecimiento :de objetivos y metas : ,P�rágrafo .2? _En: las ·empres�s de· se.rvicios 
tanto generaleg como: esp_ecíficas; así' como ·  � pubhcos dom1c�h��10s del D1str1�0. Cap1_tal�. e� 
los planes operativo.s·que sean :necesa:r:ios;. · donde se S?Pr�m10 el ·control· -fiscal eJ_�rc1do 

b) Definición de- políticas ·como :guías · de·.·· .por la;:; rev1so�·1,as, el personal ·_de _las mismas 
acción y procedimientos 'para la ·ejecudón de t�nd:r:a.- prelac10n_ .pai:a· ser. ·reubicado en t;l 
los procesos; · _eJerc1c10 del control mterno- de· las respecti-

) A.d ., d · · d 
· . . · . ,  vas empresas, sin que exista para estos fun-. c. � opcion � un sistema e orgamzacwn cionarios inhabilidad para el · eJ· ercicio del . adecuado para eJecutar los planes ; ·0 

· · 
d) D l. "t . 

, . d l t 
. .:i d mtomo. e im1 ac10n precisa e a au onua y . 

de los niveles de responsabilidad; · . ·De no ser posible la reubicación del perso-
e) Normas para la protección y · utilización· · nal, ·las empresas aplicarán ·de conforüüdad 

racional de los recursos: . con el régimen laboral interno,· las indemni-
f) Dirección y administración del personal zaciones correspondientes. 

conforme a un sistema ae· méritos y sancio- .Artículo 89 Evaluación ,y conti:_ol de ges-
nes; tión en las organizaciones. Como parte de 

g) Aplicación de las recomendaciones re- la aplicación de .un apropiado.·sistema de 
sultantes de las evaluaciones del control in- contro interno, el representante legal. en .. 
terno; -cada organización deberá velar por, el esta-

h) Establecimiento de. mecani�mos que fa- blecimiento formal de un sistema de evalua� 
ciliten el control ciudadano a la giestión de� . ción y control de gestión,., según .las caracte-
las entidades; 

· . rístieas propias de la �ntidad .. y ·de acuerdo 
i) Establecimiento de sistemas modernos con lo establecido en el. artículo 343 de Ja 

de información que facilitei1 la gesü6n. y. el Constitución Nacional y demásAiisposiciones. 
control; · · . legales vigentes. 

j). Organización de métodos confiables pa- · :·Artículo 99 -Definición de -la. unidad u ofi-
ra la evaluación de la gestión; . · eina de control interno. Es uno ,de los coro• 

k) Establecimiento de programas de in-· · ponentes del sistema de contról'-interno, qé 
ducción, capacitación y actualfaación de di-- · · nivel gerencial o directivo,. encargado de m�.; 
rectivos y demás personal de ·Ja entidad; dir y evaluar la eficiencia,· efieacia y econo-

l) Simplificación y actualización de :normas mía de los demás controles,. asesorando a Ja 
Y procedimientos. . dirección en la continuidad · del.',proceso ad-
. Artículo 59 Campo de apUcaeñónR • .  La pre- ministrativo, la revaluación de,los planes es-
sente ley se aplicará en todós los· o:rganismo's tablecidos, y en la introducción :de ·los cor:r.iec� 
y entidades de las ramas del .podtir público , ti vos necesarios para el cumplimien_to de J�e¡ 
en sus diferentes órdenes y niveles a�í como metas u objetivos pr1wistos.. · 

·-:: . 

z. ·:_ 

• •• JI 
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. Parágrafo. Cómo mecanismos de. verifica- tecnológica en áreas relacionadas con las ac- . 
ción .y evaluación del control interno se utili- tividades objeto del Control Interno. . 
zarán lás normas de auditoría gerieralm.ente Artículo 12. Funciones de- los :auditores in-

aceptadas, la selección de indicadores' de des- ternos. Serán funciones del asesor, coordina-
empeño, los informes de gestión y cualquier dor, auditor interno o similar las siguientes: 
otro· mecanismo moderno d.e. control que im- a) Planear, dirigir y organizar la verifica-
plique el uso de la mayor tecnología, efi- ción y evaluación del sistema de control in-
ciencia y seguddad. terno ; 

. Artículo 10 . .Jefe de ]a unidad u oficina de b) Verificar que el sistema de control in-· 
control interno. Para la vedficaeión ·y eva- terno esté formalmente establecido dentro de 
luación permanente del sistema de control la organización y que su ejercicio sea intrín-
interno, las entidad.es· estatales designarán . seco al .desarrollo de las funciones de todos 
como asesor, co01·dinadm:·, auditor interno o los cargos y, en particular; de aquellos que 
cargo similar, á un funcionario público que -tengan -responsabilidad de mando; 
será adscrito al nivel jerárquico superior y c) Verificar que los controles definidos pa-
designado en los términos de la presente ley. ra los procesos Y actividades de la organiza-

Artículo 11. Desñgn.ación del jefe de la uni- ción, se cumplan por los responsables de su 
dad u oficina de control interno. El asesor, ejecución y, en especial, que las áreas o em-
coordinador, auditor interno o quien haga sus pleados encargados de la aplicación del ré-
veces será un funcionario de libre nombra- gimen discipl!nario ejerzan adecuadamente 
miento y remoción, designado por el repre- esta función; 
sentante legal o máximo directivo del orga- d) Veriifcar que los controles asociados 
nismo respectivo, según sea su competencia y con todas Y cada una 'de las actividades de la 
de acuerdo con fo establecido en la:s d.isposi- organización, estén adecuadamente· 'defini-
ciones propias de cada entidad. dos, sean apropiados y se mejoren permanen-

Parágrafo 1 Q En los municipios con una temen te, de acuerdo con la evolución de la en-
tidad; · 

'Poblaé:ión iúferior a quince mil (15.000) ha- e) Velar por .. el cumplimiento d�)�fl�!�yes, bitantes Y cuyos ingresos anuales no s)iperan normas, políticas, procedimientos;' planes, los quince mil (15.000) salarios mínimos men- programas, proyectos y metas de la or!rani-suales, las funciones de asesor, coordinádor � 

0 de auditor interno podrán !Oler desempeña- zación, y recomendar los ajustes necesarios; 
das por los correspondientes jefes o directo- f) Servir de apoyo a los directivos en. el 

· . , . proceso de toma de decisiones � fin de que res de Planeacion Municipal 0 po:r quien ha- se obtepgan los resultados esperados; . _ · ga sus veces, Y- en su defecto por el respectivo · g) Verificar los procesos relacionados con Secretario de· la· Alcaldía. · 
: el manejo de los recur�os, .bienes y los sis-

j) Mantener :pt::rr.nanentemente informados 
a Jos directivos ac-erca .di.el estado del controt 
interno dentro cl-e Ja entidad,· dando cuenta,
de las debilidades detectadas y de las fo.Has 
en su cumplimiento ; . . 

k) Verificar que se implanten las medidas 
respectivas recomendadas; 

1) Las demás que le asigne el jefe del or
ganismo, o entidad, de acuerdo con el carácter 
de sus funciones. 

Parágrafo. En 'ningún caso, podrá el ase
sor, coordinador, auditor interno o quien. 
haga sus veces, participar en los prücedi
mientos administrativos de la entidad a .tra-
vés de aütorizaciones o refrendaciones. 

Artículo 13. (Ünimñté de coordinaciíimn del 
sistema die (!.'.(ijJl1lb'iD'Il ihmterno. Los orga-iüsmos. 
y entidades a que se :refiere el artículo quin
to de la presente ley, deberán establece!!.· al 
más alto nivel jerárquico un comité de coor
dinación del sistema de control intenw, de 
acuerdo con la naturaleza de las funciones 
propias de Ja. organización . .  

Artículo 14. lll11lfo11me de los funcio:llliffill'Ü.OS
del contra!. I.,os '.mformes de los funciotU}.rios 
del control interno tendrán valor prob:i.',torfo 
en los procesos disd.plinarios, administrati
vos, judiciales y fiscales cu.ando las autori
dades pertinentes así lo ·soliciten. 

Artículo Jl5. Vñgeimda. La presente ley rige 
a p�rtir de la focha de su promulgación. 

SENADO 'mn-LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAl, -TRAMITAÓON DE LEYlll 

Sru1tafé de· Bogotá, D. C., 2U de o�tÚbre de -1993 . . .. � . Parágrafo 29 ·El auditor internq_ .o quien temas de .información d .. e_ la.entid.a_· d y .reco-· J... �· a s · - ta ·a' · l p s· .. l · I · . En !a sesión plenaTia. de la .fecha. fue apr�':mdo - el rw.g _ !3U . _ye<;�s,_ c_on r cop e er .ona . mu.- . me· nda1·los co1·rect1"vos que sean necesar1"os ,· 1 · 
· · · - - · · · 

· 
· f · - . Prpyecto 9e :ey :rn'.q)'lel'o :110 _de 1992. Cáma1·a1 33() · dtt" tidisciplinario: que le asigne el· Je e del orga- . h) Fomentar en: toda la, .. organizaCió:h. la 1993 Senado, ":imr la cua,J se _establecen norrtlfü3"PEU'a .. nism:Q o .entidad, ·de ·acu'erdo con la Ii3,.fµtaleza -�ormación: de una cultm•a de}-control q iÚ� ·Go.n� . el. ejercicio del oontrnl lnterno. en - las .. entidades :Y. ,o,r.,.· . 

de las funciones ·del mismo.· La . sélección, de · . tril5uya .al inej m"amiento .cbntinuo eñ. él cilm- . ·ganismos del Estac}0: y·: se dictan .otras disposictG-f?-��.: 
di.ch.q 'pe;rsoiJ,�i, no implícará P,ecesa�ámente, .. . pl_im_ .ie. nto .... de. la. n1isión. _in .. st_i_tu. cion_a1_:· •. · . . . .. : .... . . . . . . . . 
· · · t ·· 1· · .. I t d · · · t- · t · · .. _Él Presidente clfl h-On-on¡,b{.e·Sens:do: de -la .. �e:;ú.l:¡llca. _ · aur,r:t�� ()-e.n a.pan a .e cargos ex1s en e. i) Evaluar y verificar .Ia:,apJ¡cación ·de·Ios-- · · ·-. · :JOiR.GE RA:MON"EiLIAS NlU3ER. 

· Pa .. rág:rafo: 39 Para' d_esemp-eñar, �l· carg.o in_ ecanismos depart. icip_a_.ció. n__c_iudadaña,·-·que·· · - . Ei �ecr�tario Gerieral . del honorabUro Seria-do d:! -iá: 
· d� "a��sci�·. cio<:>�·dinadQ:r-.o de -auditor. inte:rno . · er( a·esaiTollo del mandato� constitucioíi.aL'y'. �-·. República, 

· · .. , · 

s� .d�berá'. .a��editar form!lción profesional o· .·.legal;- diseñe-. fa·: entidad �orresPondiertte·;· . PÉDR.0 PUMAREJO·YfilG1\-� .. 

... �' ·.· 

' '• , ._ 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRESE-NTANTES 

ORDEN DEL D· 1 A 
para la sesión ordinaria de hoy 111iércoles 27 de" octubre de 1993, a las 3:00 p� rt1.· 

I 

·Llamado a lista y verificación del quórum. 

II 

Considétación y aprobación del acta de la sesión anterior. 

III 

Objeciones del Presidente de la República a un proyecto de ley. 

Informe sobre objeeiones del Gobierno al Proyecto de ley número 
98 de 1992 Senado;- i 71 de 1992 Cámara, "por la cual se fomenta 
el desarrollo dé -la radioexperimentación a nivel aficionado y la Na
ción se asoé_ia al-sexagésimo aniversario de la fundaci'ón ele la Liga 
de Radioaffüibriad.os". 

- -

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

- �royecto. �� l_ey ._número 306 de 1993 Cámara, 205 de 1992 Senado, 
''por la cual ·se -ifttfoduéen mocl!ficacfones _ al Código de Procedi
miento ·PeñAP'.- -
Autor: Seiíor-:Ministro de Justicia Andrés Gonzáléz Díaz. 
Polientés p�_ta 'i>riméro y segundo debates: Honorable Represen-
tante Césaí:O-:Perez García y otros. - · -

- - -

P.ubliéación pi·oyecto :·Gaceta del Congreso número 140 ele i992. 

Publiciit:�i'ón pónénCia para primér débate: Gaceta - �el Congreso nú
mero 84 de i993. Sena<lo. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 164 de 1993. Senado. 

Texto aprobado en plenaria Senado : Gaceta del Cong·reso número 
164 de 1993, junio 2 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del Congreso nú:.. 
mero 354 de 199�. Cámara. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 370 Cámara� 

* * * 
Proyecto de ley número 279 de 1993 Cámara, "por la cual se trans
forma la Imprenta Nacional de Colombia como empresa industrial 
y comercial del Estado". 

Autor: Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz. 

Ponentes para primero y segundo qebates: Honorable Represen
tante Ana García de Pechthalt y otros. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 89 de 1993. 
- . 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 304 de 1993. 

-

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta _del Congreso 
número 360 de 1993. 

Número de artículos: 16. 

* * * • 
Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 204 de -1992 Cámara 

( acumulado con los Pmyedos de ley números f94 de· í99o, 49 de 
1992, 52 de 1992 y 215-de11.993), "por la cual s·e crea· el 'Sistema de ... 
Seguridad Social Integral y sé adoptan otras disposiciones". 

-

Autor: Señor Ministró :de Ttabajo -y Seguridad Social, doctor Luis 
- Fernando Rarnírez Acuña. 

Ponente para segundo dlfüáte: Honorable Represéntante ·:María del 
Socorro Bustaman�e de�l�elri.gua. - . 
Publicación ·proyecto : Gacéta del Congreso núméro 87 de _1992. 
Publicación p<mencia para ·p1·imer debate·: -Gaceta del Congreso iir1-: 
mero 130 de 1993. - - '. 
Publicación ponencia ·para segund·o- .debate: Gácéta dél Congreso 
número 254 ele 1993. 

:Publicacion ponenCia '-para segtindo debate y textó definitivo apí'b
bado en las. Gomisiones-Séptifuas Constitucionales Permanentes del
Congreso de-la República,.e'n sesión conjunta: Gaceta dei·Congreso · 

número 28!_ de -1993. 
· 

Publicación Informé Subcomisión de; Ponéntes Senado: Gaceta del 
Congres� número 300 de 1993. 

Número de artículos: -262. 

V 

Lo que propongan -fos honorables Representantes. 

El Presidente, 
FRA NCISCO JOSE JATTIN:·-SAFAR-� . ' . . - �- � 

El Primer Vicepresidente;, · 

RAFAEL PEREZ-MA.RTINEZ. 
" . - _ _  

El Seglindo Vicepresi�enta�· - --

El Secretario General :(E); _ 

' - -
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

- :.-HUMBER-T� ZULUAGA MONEDERo'. 

PONENCIAS 

- - PONENCIA PARA SEGUND.O DEBATE 

al Proyecto de ley número 260 de 1993 Cámara, 
"por la cual se ordena la creación de viveros, 
el desarrollo de proyectos de protección am
biental y el plan de reforestación en todos los 

municipios del territorio nacional". 

Honorables Representantes: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
ttculo 150 de la Constitución Nacional, he sido 
honrado por la Presidencia de la Comisión 
Quinta de la Cámara y me permito rendir po
nencia para segundo debate de esta iniciativa 

originaria del Senador de la República doctor 
Miguel Faccio-Lince y el Representante doc- . 
tor Alvaro Benedetti Vargas que hoy someto 
a su ilustrada consideración, ya que constitu
ye un paso trascendental para el logro y des- -
arrollo de la nueva norma constitucional. 

Como es de pleno conocimiento de los 
honorables Representantes a la Cámara, se 
realizó en Rio de Janeiro, Brasil, la "Cumbre 
de la Tierra", y la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre "El Medio Ambiente y Desarro
llo", cuyos resultados no fueron los más satis
factorios para el país. 

·En Colombia el desarrollo se cara·cteriza por 
la influencia de su diversidad ecológica fun
damentalmente y la poca atenc-ión que en su 

·Conjunto se le presta al problema de la des
trucción de la flora y la fauna, además de la 
deforestación que a su vez causa los problemas 
de erosión, inundación y la degradación de la 
fauna silvestre. 

Por eso requieren mecanismos, no solo de 
"control, sino de reconstrucción de. los daños a 
que ha sid.o soínetidó el territorio nacional en 
materia de ecología.· 



GACETA DEL CONGRESO 

No menos podemos traer a coladón la emer
gencia energética que fuera de tener fallas 
técnicais, el factor de depredación del hombre 
a su medio ambiente, ha contribuido en parte 
en un pocrentaj e muy grande a la ·problemá
tica actual. 

Es así que este proyecto busca devolver a 
nuestro territorio a través de ej ecuciones gu
bernamentales los elementos necesarios para 
corregir ·fallas protuberantes en el manejo del 
problema ecológi.co del país. 

Quiero demostrar que problemas como la 
tala de bosqües indiscriminados, la extrac
ci-ón sin control del oro, han incrementado· la 
pobreza y el desempleo .  así como el aumento 
de las inunda�iones por la sedimentación de 
los ríos -y la desprotección del suelo en las 
caídas de- la,s lluvias; inundaciones tales co
mo las qu@ o.c.ntr.en eú, las riberas del Río Mag
dalena, entre otros .. Lo expuesto, .  las con$tan
tes llamadas que hacen Inderena y otras 
instituciones y organ,�za.ciones sobre la. protec
ción del-�edio amb�ente, me llevan a concluir 
que este ·proyecto de ley es importantísimo 
-gue se conyierta en ley para el país, porque :  se 
ordena la creaci(,)n. de viveros y e1 des arrollo 
de proyectos de .prQtección ambiental en todos 
lqs mupicipios d ei te:rri-torio nacional. 

También los vivei;os tendrán por finalidad 
pri:mérdial la r ef9:r-e.stación de la zon� que 
comprende la j uli�i·Cción territqrial del res
pectivo munici.pip, en especial las cuencas o 
microcueµcas, qué abastecen los acueductos 
munic.üpf!,les y ve:tedáJes y se hará con á.rboles 
l'Iladerabie_s, frutales, ornamentales y plantas 
de la región. 

· 

Además,- los �lcaldes con la asesoría de las 
Secretadas de Agricultura Departamentales o 
las oficinas que ha:gan las veces, en c onsulta 
con el Inderena o la Corporación de Desarro
llo Regional respectiva. dispondrán. mediante 
decreto la creación, ubicación, organización y 
financiació11 de los vi veros y/ o el desar.rollo 
del proyecto de protección ambiental. 

Sin embargo di.sponen de un ( 1 )  año para 
comprar y establecer el vivero y el siguiente 
año para elabora'r el correspondiente plan de 
reforestaieión de cada uno dé los· municipios 
para lo cual tendrán ·en· cuenta las experien
cias, estudio,., y propuestas de los respectivos 
comités de refore�tación y protección am
biental municipal. 

:Para la financiación de los mismos se dis
pone del dos al cinco por ciento (2 al 5-%)  del 
presupuesto de inversiones ordinarias del res
pectivo éi�µar:tamento, las tasas o impuestos 
provenientes del .aprovechamiento forestal y 
el transporte de madera y otros productoiS del 
bosque que recauden las corporaciones regio
nales. 

· En ·e1 porceritaJe que corresponda a los mu
nicipios más un porcentaj e no inferior al 50% 
de lo que �corresponde a las corporaciones ·sin 
perj u-icio de apropiaiciones adicionales extra
ordinarias :u. otras partidas o recursos cuando 
las circunstancias lo requieran, para. lo cual 
en todo caso, se soU.citará la correspondiente 
autorización de la Asamblea Departamental. 

Cada año los municipios del p aís incluirán 
en su presupuesto anual partidas equivalentes 
al uno por ciento ( 1%) de su renta ordinaria 
para el sostenimiento de sus viveros y/o des
arrollo de proyectos de protección ambiental. 

Con las p artidas establecida.s, . más las que· 
asignen los rdepartamentos, corporaciones y/o 
Inderena o entidad que haga las veces, se 
abrirá una ·cuenta especial de destinaición es
pecífica para los fines de la presente ley en la 
C aj a  de Crédito Agrario del respectivo muni
c¡pio o en el sitio más cercano donde existiere 
sucursal de la mencionada entidad bancaria, 
bajo el nombre de "Cuenta dé Reforestación 
Ambiental Municipal". La iniciativa contem
pla que por lo menos el sesenta por ciento 
(60%) de los recursos consignados en la 
"Cuenta ·de Reforestación y Protección Am-
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. bien tal Municipal" se destinarán a los gastos 
de inversión. 

El alcalde será el ordenador de . los gastos 
con cargos a la "Cuenta de Reforestación Am
biental Municipal'', estará sujeto al plan de 
"Reforestación y Protección Ambiental Muni- "' 

· cipal", previamente trazado ·con la a.sesoría de · 
las .Secretarias de Agricultura, Inderena o en
tidad que haga las vece.s, la Corporaición Re
gional respectiva o por el Comité de Refores
tación y Protección Ambiental . Municipal y 
cuya función fiscal se ej ercerá a través de la 
Contraloría Departamental o Municipal don
de la hubiere. 

·El proyecto crea en cada muntcipio un Co
mité A!dministrativo d e  R eforestación y Pro
tección Ambiental, el cual estará integrado 
por el Alcalde, quien lo presidirá, dos (2)  Con
cej ales designados por la Mesa Directiva -del 
Cabildo, y un representante cte·las juntas éo
munales, y un representante de la Asociación 
Municipal de Usuarios · Cam�esinos. 

-

En C!lda municipio s e  creará un Comité 
Consultivo de Refore.staciqn y Protección Am
biental integrado por el AJ�alde, quien lo pre
sidirá, los Geren.tei; o Dite,ictores del LCA, Hi
niat, Inderena y/ o Corporaciones de Desarrollo 
R.eg'ional, 1qpnde .l;mbiere Óficl:µa de estas enti
d�de$, o en su defecto de�eg�dos de los Geren
t�.s o Directores Seccionales; el cura Párroco 
Municipal o su delegado; un ( 1) representante 
de las Fuerzas Armadas·; un ( 1 )  represe11tan
te de los colegios y escrie�as; �n ( 1 )  represen
tante ide los Usuaric;>s Campesinos ; un ( 1 )  
r�presestante d e  los Hospitales y Centros · de 
Salud; un ( 1 )  representante de j untas de Ac
ción Comunal ; y un (1) representante de los 
Grupos Ecológi1cos, debic:4tmente reconoc1dq, y 
un ( 1 )  representante de los Pescadores Arte-
S?-naies. 

· 

Es.te Comité Administrativo de 1Refores
ta1ción y Protecció11 Ambiental Municipal se 
·reunirá por lo meno's ·una vez ,por trimestre y 
·tendrá facultades para contratar, firmar con
venios, asesorías y se encargará · de vigilar el 

_ cumplimiento de los pro.gramas oficiales, :sía 
perjuicio de hacer recomendaciones sobre la 
marcha que debe dár.sele a las políticas en es
te aspecto y se fijará su propio reglamento. 

Se prevé que los municipios que no dispon
gan de terrenos para el fomento de sus viveros 
podrán adquirir terrenos de par.ticulare.s, ya 
sea a título de compraventa o mediante ex
propiación. Y declara de utilidad pública e 
ili.terés social la adquisición de los terrenos 
que sean necesarios para adelantar planes de 
reforestación de protección ambiental de 
acuerdo con el artículo 19 del Código Nacional 
de los R ecursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente y la Constitu-
ción Nacional. -

Finalmente quedan facultados los Alcaldes 
para fij ar y designar el número de empleados 
que atenderán el funcionamiento de dichos 
viveros - y el desarrollo de Proyectos de Pro
tección Ambiental con cargo al Presupuesto 
Muni!cipal de acu�rdo con los proyectos que se 
presenten y aprueben. 

Los municipios podrán asociarse en la for
m:a prevista para el desarrollo y cumplimien
to ,de los bienes consagrados. 

Y concluye el articulo que las multas deri
vadas de aprovechamiento forestal ilícitos y 
el transporte de maderas y otros productos del 
bosque sin el respectivo salvoconducto de 
movilización, e�pedido por autoridad compe
tente, serán reaj ustados ha.sta veinte (20) sa
larios mínimos, con el fin de evitar de defo
restación y la tala indiscriminada de los 
bosques de la Nación. 

Por fas anteriores consideraciones, me per
mito proponer : Dése segundo debate al Pro
yecto de ley 260 de 1993 Cámara, "por la cual 
:se 01�dena la creación de viveros, el desarrollo 
de proyectos de Protección Ambiental y Plan 
de Reforestación en todos los municipios del 
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territorio nacional". Con el pliego de modifi
caciones que adj untamos por sepairrudo. 

Vuestra Comisión, 

Edgar Eulises Torres Murillo, Representan
te a la Cámara por la Circunscripción !Electo
ral del Departamento del Chocó. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al proyecto de ley, "por la cual se ordena la 
creación de viveros, el desarrollo de proyectos 
de Protección Ambiental y Plan de Reforesta
ción en todos los municipios del territorio · 

Nacional". 

Artículos 19, 29, 39 49 los del texto original 
Artículo 59 Quedará el artículo 59 original, 

adicionado parcialmente así : 
Para la financiación de lo¡; mismos se dis

pone del dos al cinco p or ci�nto (2 al 5%) del 
Presupuesto de Inversión Or:dinaria del res
pectivo departamento, -de la� ·t�sa� o impu�s
tos provenientes del aprovechamiento forestal 
y el transporte de . madera y

' .  
otros productos 

del bosque, que recauden e},1, :Jas Co:rporaiciqnes 
Regionales, el Inderena o �ntida� que lljlga 
sus veces, en el porcentaj e que- correspond� a 
los municipios más un -PQrceJ:ltaje no inferior 
al 50% de lo.· que corresp_ond� a las C'o;r.pora
ciones o· el Inderena, sin perjui�io de apropia
ciones adicionales extraordin�r�as u of;ras 
partidas o recursos cuando. la.s circunstancias 
lo requieran, para lo cual en toi;io caso, se so
licitará la correspondiente autorización de la 
Asamblea Depf).rtamental. 

· 

Parágrafo. El porcentaj e de que trata el 
presente artículo se repi;i.rtir� a todos los mu
nicipios del respectivo departamento y el Dis
trito Capital de Santafé de. Bogotá por suje
ción a un ieriterio de equidad que resulte de 
combinar el número de habitantes y el área 
para reforestación ó beneficiada con proyec
tos de protección al Medio Ambiente. 

Artículos 69 y 79, los del texto original 
Artículo 89 Quedará el artículo 89 original, 

adicionado parcialmente así : 
Créase en cada municipio un Comité •Admi

ni.strativo de Reforestación y :Protección Am
biental integrado por : :El Alcalde, quien lo 
presidirá, los Gerentes o Dire.ctores del !CA, 
Himat, Inderena y /o Corporaciones de Des
arrollo Regional, donde hubiere Qficinas de 
estas entidades, o en su defecto delegados de 
los Gerentes o Directores SecciOnales ; el Cura. 
Párroco Municipal o su delegado; un ( 1) re
presentante de las Fuerzas Armadas; un (1) 
representante de los colegios, y escuelas; un 
( 1 )  representante de los usuarios campesinos;· 
un ( 1 )  representante de los hospitales y cen
tros de salud; un ( 1 )  representante de las 
Juntas de Acción -comunal; y un (1)  repre
sentante de los .Grupos Ecológicos, debida
mente reconocidos, y un ( 1 )  representante de 

. los Pescadores Artesanales. 
Artículos 99, 10, 11,  1�, 13 y 14, los del texto 

original. 

Edgar Eulises Torres Murillo 
Representante a la Cámara 

por la Circunscripción ·Electoral 
del Departamento del Chocó. 

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANEÍNTE 

CAJ>IARA DE REPRESENTANTES 

Autorizamos el presente informe : 

El Presidente, 
.Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General, 
Alberto Zuleta Gue�ero. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 28 de 1993. 



TEXTO DEL lPlIM)JYJEC'JNJJ 1l.1l1E LEY 
NUMERO 26111 ·lIJJJE 1!li¡ji3 CAWU.RA 

JJl®l!' na cual se ordena Ila cJreavmi®11 !lle viveros, el 
·desarrollo de proyectos illlre Jllllt"®trec<Dión amlbien- · 

-tal] y plan de reforesfa1vi::n®llll rellll t{])tillos fos mu
mcilpios del territorio na<Dfollllall, a cm1siderarse 
)lflll!' ]a Comisión Quinta llllre la lblonorable Cá-

:maira de Representantes reJJD. JlllT!imrer debate. 

·A:rtículo. l<? Ordénase la creaci.ón ()l.e viveros 
y el desarrollo de proyectas de protección am
biental en todos los municipios del territorio 
nacional. 

11.rtículo 29 Los viveros a que se refiere la 
presente ley tendrán por finalidad primordial 
Ja :reforestación de la- zona que comprende. la 
jurjsdicción del re.spectivo municipio, en es- -

pedal las cuencas y microcuencas, que abaste
·cen los acueductos municipales y veredales y 
:se lharán con árboles madembles; frutales, or
namentales y plantas de la región. 

Artículo 39 Los alcaldoo con la asesoría de 
Ja.s Secretarias de Agricultura" Departamenta
les o las Oficinas que hagai'i. sus - véces; ·en 
consulta con el Inderena o la Corporación de 
Desarrollo Regional respectiva; - dispondrán 
meO!Iante decreto la creación, ubicación, or
ganización ·y financiación de los viveros y./o 
desarrollo del proyecto de. protección am
biental. 

Artículo 49 A partir de- la .sai;ición de la pré
.Sente ley, los alcaldes d1sponen -de ym ( 1 )  año 
:para comprar y establecer el vi:vero y el si
guiente año para elaborar el correspondiente 
plan de refore·stación de cada uno de los mu
nicipios, para lo cual tendrán en cuenta las 
·experiencias, estudios y propues tas de los 
respectivos comités de reforeistación y protec
dón ambiental municipal que se crean por el 
. articulo 89 de la presente ley. _ 

11.rtículo 59 Para la financiación de los mis
mos se dispone del dos al cinco por ciento 
{2% al 5%) d�l presupuesto de inversión or
dinaria del respectivo departamento, de las 
tasas o impuestos prc�venientes del aprove
'chamiento forestal y el transporte de madera 

·y otros productos del bosque, que recauden en 
1as - ,corporaciones regionales, el Inderena o 
:entidad que haga sus veces, en el porcentaj e 
;qué corresponde . a  los municipios más un por
.centaj e' no inferior al cincuenta por ciento 
{'50%) de lo que corresponde a las corporacio
nes o. al Inderena, sin perju:i:ci.o de apropia
dones ádicionales extrao:nl.:i.narfas u otras par
tidas o recursos cuando las circunstancias lo 
:requ.ieran, para lo cual- en todo caso, se soli:
dtai;á .'la correspondiente · autorización de la 
Asamblea. Departamental. 

Parágrafo. El - porcentaje de _ que trata · el 
presente áttículo se repartirá a todos los mu
_nicipios del respectivo departamento y el Dis
trito Capital de Santafé de ;Bogotá por suj e
ción a un criterio de · equidad que resulte de 
combinar el . número: de habitantes y. el área 
para reforestación· o ·beneficiada con proyec
tos dé protecéióh al Medio Ambiente. 
_ .  Anículo .69 _ A partir d_el año sigui.ente a ·  1a 

sánción ·de ·1a; .présente ley los municl.pios_ :i.n
ielu:i.rán · e.,:L su ·presupuesto - anual partidas 
equivalentes -al uno por ciento (:l.%) de su 
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renta ordinaria par-a el sostenimiento de sus 
viveros y /o desarrollo de proyectos de !Pro
tección Ambiental, en adición a lo establecido 
en el Decreto-ley 1455 de 1942, Decretos 284 de 
1946. y 2278 de 1953. 

Con las partidas establecidas por el presen
te artículo más las que asignen los departa

. mentas se abrirá una cuenta especial bajo el 
nombre de "Cuenta de Reforestación Ambien
tal Municipal". 

Parágrafo. Por lo menos el sesenta por cien
to (60%) de los recursos consignados en la 
"Cuenta Especial de Reforestación y Protec
ción Ambiental Municipal", se destinarán a 
gastos de inversión. 

Artículo 79 El ordenador de los gastos con 
cargo a la "Cuenta de Reforestación y Pro
tección Ambiental Municipal", previamente 
trazado con la asesoría de las Secretarías de 
Agricultura, Inderena o la corporación regio
nal respectiva o por · el Comité de Reforesta
ción y Protección Ambiental Municipal y cuy-a 
función fiscal se ej er·cerá a trav:és de la Con.:. 
traloría ·General· de la República. 
· Artículo 89 Créase en cada municipio un 

Comité Administrativo de Reforestación y 
Protección Ambiental integrado por : el Al
calde, quien lo · presidirá, los Gerentes o 
Directores del ICA, Himat, Inderena y/o Cor
poraciones de Desarrollo Regional, do:µde 
hubiere oficinas de es.tas entidades, o en su 
defecto delegados de los Gerentes o Directores 
Seccionales; el Cura Párroco Municipal o su 
delegado ; un ( 1 ) representante de las Fuerzas 
Armadas ; un ( 1 )  representante de los Colegios 
y Escuelas; un ( 1 )  representante de los Usua
rios Campesinos ; un ( 1 )  representante de los 
Hospitales y Centros de Salud; un ( 1) répre
sentante de las Juntas de Acción Comunal; y 
un ( 1 )  representante de los Grupos Ecológi
cos, debidamente reconocidos, y un ( 1 )  repre
sentante de los !Pescadores Artesanales. -

Artículo 99 El Comité de Reforestación se 
reunirá por lo menos una vez por trimestre 
y se encargará de vigilar el cumplimiento dé 
los programas oficiales, sin perjuicio de hacer 
recomendaciones sobre la marcha que deoe 

· dársele a las políticas en este aspecto, y se 
fijará su propio reglamento. 

De sus reuniones se levantarán actas que . 

. deberán remitirse a las Gobernaciones, al In- -
derena y /o a las Corporaciones d_e Desarrollo 
Regional respectivas. Los Comités servirá11 de 
enlace entre la comunidad y la.s instituciones 
oficiales responsables de la Protección del 
Medio Ambiente y la Reforestación para todo 
lo ·que se refiera al control y a las po�íticas 
que se determinan por la presente ley. 
- - Artículo 10. Los .municipios que no dispon
gan de t�rrenos para el fomento de sus viveros . 
podrán _ adquirir terrenos de particulares ya 
séan .a . título de compraventa o mediante ex-

- propiación. 
.. Declárooe de utilidad pública o interés so

cial la adquisición de los terrenos que sean . 
necesarios para adelantar planes de refores- -

· tación .o de ·protección ambiental de. acuerdo -

' .con_.E;!l artículo primero del Código de los Re� 
· - �ur8ós" .Naturales y Renovables y_  de Protección 
dei .Medio Ambiente. . 

-
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Para ser viable dicha expropiación se dara 
cumplimiento a l'D dispuesto por el artículo 30 
de la Constitución Nacional y demás normas 
que lo desarroHen. 

Artículo lL Quedan facultados los Alca�des 
para fij ar y designar el número de ·empleados 
que atenderán el funcionarrí1iento de dichos 
viveros y el desarrollo de proyectos de protec
ción ambiental con cargo al presupuesto· mu
nicipal de acuerdo a los proyectos que se 
presenten y aprueben. 

Artículo 12. Los municipios podrán asociar
- se para el desarrollo y cumplimiento de los 
_ planes a que se refiere esta ley y de acuerdo 

con las Leyes 1 1  y :1.2 de 1986 y demás normas 
que las modifiquen. 

· -

,i\,rticulo 13. Facúltase al Presidente de la 
República para reglamentar la presente ley. 

Articulo 14. La presente ley l"ige a partir 
de su fecha de . publicación y <!eroga todas 
las disposiciones que le sean contradas. 

H. R. JEdgar lEulliises Ton-es Murillo 
Representante· a la Camara. 

GOMISION Q,UINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CAMARA DE ·REPRESENTANTES 

· Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 18 de 1993. · 

El presente texto fue aprobado en ! 8. �asión del día 
18 de junio de 1993 con la asistencia u.:: los miembros 
de esta Comisión y que const.ituye·ron quórum -deciso
rio, leído el título del proyecto fue aprobado así : "por 
la cual se ordena la creación de viveros, el desarrollo 
de proyectos de protección ambiental y plan de re
forestación en todos los municipios del territorio na
cional'', preguntada la · comisión si aprobaba que se 
le diera a este proyecto de ley segundo debate respon
dió afirmativamente. se designó como ponente para· 
el segundo debate al honorable Representante Edgar 
Eulises Torres Murillo . 

El Pre\!idente, 

! 
Jull!.® Césal!' Guerra Tolena. 

1
El Secretario General, 

A!IIDllil"tlll Zudeta Guerrero. 
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S E N A D O  D JE  L A  R E l" U B JL J C A  

Págs. 
Ponencia para segundo - debate al Proyecto de ley _ -

número . 42 de 1993, por la cual se rinde home- . 
naj e a ún éiudadano meritorio . . . '� . : · • . . . . . B 

Texto definitivo a.projJado en sesión pl�!J.�ria del -
Proyecto de ley número 110 de 19�2 q�niara y • 
330 de 1993 Senado, por la cual se �stablecen : 
normas para el ejercicio del contro1_ interno 
en las entidades y - organismos del Estado _ y se : 
dictan otras disposiciones . . _ .  . ._. . . . . . . . . • 4 

C A M A R A  D lE  R E P R E S E N T A N T E S  -

Ponencia para segundo debate al Prqyecto. d� ley _ 
número 260 de 1993, por la cm,tl f!E!. ordena· la. . 
ct1eación de Viveros, · el desarro116 i:l.e proyect<>S · 
de protección ambiental y el plan· de· ·refores;. : 
tación en todos· los .municipios del ··territorio -
nacional . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . ._ . . . • D 


